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Bogotá D.C, 14 marzo 2023 
 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA 

CORREO ELECTRONICO correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 
 
 

ASUNTO:   Respuesta  I-2023-31761   DEL 8/03/2023 URGENTE SOLICITUD DE PRUEBAS Proceso No. 11001-33-35- 
                  027- 2022-00054-00 
 
 
Respetados Señores: 
 

En atención a su comunicación en cual solicita que” (…) Con el propósito de atender el requerimiento judicial del proceso del 
asunto, la información y documentación de lo(a)s docentes y /o funcionario(a)s que se relacionan a continuación:  
 
GUSTAVO ADOLFO MATIZ DELGADO CC 7543695 
 

1. certifique con destino a este proceso en cuanto al demandante, lo siguiente: a.  
 
““a- A efectos de que certifique en qué fecha remitió a la Fiduprevisora el proyecto de reconocimiento de cesantías 
para su aprobación.  
 
b. b) En qué fecha devolvió la Fiduprevisora el proyecto aprobado. 
 
 c. c) En qué fecha remitió a la Fiduprevisora la resolución No. 2208 del 19 de marzo de 2020 para el pago de las 
cesantías”. 

 
Nos permitimos informarle que: 
 

       •    Mediante acuerdo No 39 de 1998, el Consejo Directivo del Fondo Prestacional del Magisterio, determinó  
el procedimiento a lugar, encaminado al reconocimiento de un interés anual sobre el saldo de las cesantías de los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990 y para los docentes vinculados con anterioridad, solo sí las 
cesantías son generadas a partir de la fecha referida, lo anterior de acuerdo con el artículo 15, numeral 3°, literal B, de 
la ley 91 de 1989. 

 

• De conformidad con las circulares emitidas por la Fiduprevisora S.A, se realizan precisiones a la luz del Acuerdo No. 
39 de 1998, indicando, que correrá por cuenta de las Secretarías de Educación de la mano del área nominadora, 
liquidar los reportes de las cesantías e ingresar la información necesaria para llevar a cabo el proceso 
correspondiente a través de aplicativo Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema generará un reporte, el 
cual debe ser remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha límite, improrrogable del 05-02 de cada año, de 
lo contrario conllevará a la no inclusión en nómina de los docentes.  

 

• En ese sentido, y una vez culminadas las etapas respectivas en los términos establecidos, la Fiduprevisora procede 
a liquidar los intereses a las cesantías y como vocera de los recursos del Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, programa el correspondiente desembolso.  

 

• Ni la Secretaría de Educación del Distrito, ni ninguna entidad territorial certificada PAGA intereses de cesantías a los 
docentes afiliados al FOMAG.  
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• De allí que la Oficina de Nómina de la Secretaría de Educación no liquida intereses a las cesantías de los docentes 
ya que por competencia establecida en la Ley 91 de 1989, la responsable directa de liquidar y girar DIRECTAMENTE 
los intereses de cesantías a los docentes es la FIDUPREVISORA S.A  

 

• La Oficina de Nómina reportó vigencia 2020 a la FIDUPREVISORA S.A. mediante oficios: S-2021- 28027 del 

05/02/2021 y recibido por la FIDUPREVISORA S.A. con el radicado 20210320319552 del 05/02/2019 para los 

docentes activos y S-2021-28017 del 04/05/2021 y recibido con el 20210320319552 del 05/02/2021, para los 

docentes retirados. 

 

• Con lo anterior hacemos énfasis en que las entidades territoriales reportan a comienzo de cada año las 
cesantías anuales causadas por los docentes a la FIDUPREVISORA S.A. y dicha entidad CALCULA, 
LIQUIDA Y GIRA DIRECTAMENTE a cada uno de los docentes los intereses a las cesantías.  
 

 

• El Ministerio de Educación Nacional es el encargado de girar los recursos DIRECTAMENTE a 
Fiduprevisora, es decir los recursos no son provienen de este ente territorial (SGP) y de los 
recursos del Distrito mensualmente de la nómina de los docentes se realiza una apropiación del 
8.33% para las cesantías de los docentes la cual es consignada por la secretaria de Hacienda a 
la Fiduprevisora. 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
RENE RODRIGO ORTIZ GOMEZ  
Jefe de Oficina de Nómina  
 
 
ANEXO 1 CESANTIAS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES FIDUPREVISORA 2020  
ANEXO 2 S-2021-28027 OFICIO-FIDUPREVISORA DOC ACTIVOS 
 

 
Proyectó: Nelson Araque-Contratista -Oficina de Nómina 
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SECRETARIA DE EDUCACION DE BOGOTA

CESANTIAS ANUALIZADAS AÑO 2020 DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES DE PLANTA Y PROVISIONALES

P FECHA DILIGENCIAMIENTO TD NUMERO DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS TIPO_VINCULACION FR DEPTO MUNICIPIO CODIGO PLANTEL NOMBRE PLANTEL
GRADO_EQUIV

ALENTE
AÑO ASIGNACION CESANTIAS # AA F_AA F_P VINCULACION

110012020 2/02/2021 1 7543695 GUSTAVO ADOLFO MATIZ DELGADO 5 8 11 1 111769003424 COLEGIO GERARDO PAREDES (IED) 14 2020 4244314        6.101.044 14/02/2020 14/02/2020 1

1 MARTHA LUCÍA VÉLEZ VALLEJO

JEFE OFICINA DE NOMINA




